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Resumen/Introducción 

El presente documento tiene como objetivo principal analizar el impacto que ha 

traído consigo el proceso nuevo histórico que ha llevado a cabo el actual gobierno del 

presidente Rafael Correa a través del Ministerio de Relaciones Exteriores encabezado 

por su Ministro el Sr Canciller, economista Ricardo Patiño Aroca con la vinculación al 

cuerpo diplomático de carrera a miembros de pueblos, nacionalidades indígenas/afros y 

montubios  al servicio exterior ecuatoriano, en calidad de terceros secretarios a través de 

la puesta en práctica de las llamadas acciones afirmativas y/o discriminación positiva. 

 La puesta en práctica de las acciones afirmativas no se la había implementado en 

concursos anteriores por lo que ha traído consigo varias críticas al proceso y a la 

metodología que se usó para la vinculación de indígenas/afros y montubios al 

Ministerio de Relaciones Exteriores como parte del cuerpo diplomático de carrera. 

La finalidad de este presente trabajo es, investigar, analizar y sacar conclusiones 

propias respecto a la llamada Nueva Diplomacia y contrastar con una diplomacia algo 

diferente denominada Diplomacia Indígena. Espero cubrir algunas de las muchas 

inquietudes que puedan salir a flote a lo largo de la revisión de este  trabajo. 
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ABSTRACT 

This document's principle objective is to analyze the impact it has gotten with it the new 

historic process which was carried out by the current government of the president 

Rafael Correa through The ministry of foreign affairs headed by its minister the Mr. 

Canciller, economista Ricardo Patiño Aroca with the linking to the diplomatic body of 

career to members of villages, indigenous nationalities/Afros  and "montubios" to the 

exterior Ecuadorean service, in the capacity of the third secretaries through the 

implementation of affirmative action calls and / or affirmative action.  The 

implementation in practice of the affirmative action‟s had not been implemented in 

previous competitions for it has brought various critics in the process and the 

methodology it used for the linking of indigenous/montubios Afros the Ministry of 

Foreign Affairs as part of the diplomatic career. The aim of the present work is to 

investigate, analyze and draw own conclusions regarding the so called New Diplomacy 

and contrast with a some what different diplomacy called Indigenous Diplomacy. I hope 

to cover some of the many concerns that can stay afloat along the review of this paper. 
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METODOLOGÍA 

Para llevar a cabo este trabajo, descriptivo, analítico lo que se ha hecho es en 

primer lugar hacer una revisión de varios autores, anteriores publicaciones de quienes 

hablan sobre acciones afirmativas, su aplicación, lo que genera y por qué se aplica. 

Por otro lado, se ha hecho una investigación del proceso de convocatoria para los 

terceros secretarios del Ministerio de Relaciones Exteriores, es decir, cuáles fueron los 

requisitos, el temario de las pruebas de conocimientos entre otros.  

Las entrevistas que se realizaron fueron claves para llegar a conocer, analizar y 

concluir ya que las entrevistas fueron realizadas a personas que estuvieron directamente 

involucradas con el proceso de selección.  

Es importante que destacar que además de las entrevistas, se utilizaron otras 

entrevistas de personas vinculas con el medio político dadas a medio de comunicación, 

como por ejemplo entrevista de Lourdes Tibán a www.ecuadorinmediato.com  

Además, se utilizaron documentos oficiales tales como el discurso del canciller 

en la posesión de los terceros secretarios, el discurso oficial utilizado por la 

representante de los terceros secretarios la noche de la posesión. 
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CAPITÚLO 1. 

1.1 Introducción 

El Ecuador es un país rico es varias formas, diversidad de flora, de fauna, 

diversidad de regiones, gracias a esto se lo ha catalogado el país de los 4 paraísos, ya 

que cuenta con 4 diferentes zonas geográficas: como es la zona costera donde cuenta 

con una variedad de playas, la zona andina donde cuenta con unos paramos, volcanes,  y 

una gastronomía interminable, la zona amazónica, donde podemos encontrar la selva 

más espesa del mundo con miles de kilómetros de selvas vírgenes, con una variedad de 

culturas viviendo dentro de ellas. Por otro lado tenemos las islas galápagos como su 

nombre mismo lo indica, están allí asentadas las tortugas más grandes y únicas en el 

mundo, Las Galápagos. 

Desde cientos de años atrás, ante de la llegada de los incas, y de los españoles, 

ya hubieron culturas milenarias asentadas a los largo y ancho del país. Con la llegada de 

los españoles salen a la luz varios indígenas considerados líderes para protestar ante el 

saqueo, maltrato y discriminación de parte en esa época de los españoles ante lo que era 

suyo. 

Ese maltrato hacia las minorías étnicas y a las clases sociales bajas se continúa 

dando a lo largo de los años como Ecuador. Los más afectados de esta explotación 

evidentemente eran los indígenas, negros, campesinos entre otros. Sin embargo salen a 

la luz pública e internacional como muestra de ese rechazo personajes indígenas como 

Transito Amaguaña, Dolores Cacuango entre otras mujeres lideresas frente a la lucha de 

resistencia y protesta de los pueblos indígenas hacia una sociedad opresora, abusadora y 

racista, y lo que buscaban estas lideresas conjuntamente con las minorías eran que sean 

involucrados en la decisiones como ciudadanos ecuatorianos en la vida política, social 

de su país. También exigían la devolución de sus tierras, exigían derechos, ya que 

muchos de estos por no decir todos fueron simplemente eliminados. 

La lucha sigue a lo largos de los años, marchas indígenas, y finalmente un 4 de junio de 

1990 ocurre en el Ecuador un hecho histórico que marco la vida social, política de los 
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indígenas y del país entero. Pasó lo que hoy en día se conoce como el primer 

levantamiento indígena donde hacían frente a las adversidades ante la explotación 

económica, la opresión política, el estado de exclusión y discriminación social, lo que 

buscaba este levantamiento que el estado sea reconocido como un estado pluricultural y 

multiétnico, teniendo en cuenta que el Ecuador no solo estaba habitado por blancos 

mestizos, sino; el Ecuador de esa época y de la actual está habitado por varios grupos 

humanos de varias culturas, pueblos y nacionalidades. Es así que se logra a través de 

estas movilizaciones y a través del partido político del movimiento indígena Pachakutic 

incluir en la constitución de 1998 un reconocimiento a esta diversidad de culturas y 

pueblos originarios a través de nombrar al Ecuador como un estado Pluricultural y 

Multiétnico 

La lucha de los pueblos originarios a lo largo de la historia del Ecuador ha sido 

prácticamente constante, no solo en lo social sino en lo político, para que sean 

involucrados en la vida política del país, es así que para el Gobierno de Lucio Gutiérrez 

a través de un pacto político hecho en campaña electoral entre el partido PSP (Partido 

Sociedad Patriótica) y Pachakutic es nombraba a la Primera y hasta el momento la única 

Canciller Indígena que ha tenido el Ecuador, Nina Paccari. 

Teniendo este antecedente, en el actual gobierno del Presidente Rafael Correa, y 

liderando el Ministerio de Relaciones Exteriores Comercio e Integración el Sr 

Economista Ricardo Patiño, se habla de una reestructuración y refundación de la 

cancillería, a través de la llamada Nueva Diplomacia en el Ecuador, son incorporados 

varios/as personas indígenas y afro ecuatorianos como  funcionarios de cancillería 

dentro  funciones administrativas, más tarde es nombrado como embajador en Bolivia al 

Sr Ricardo Ulcuango.  

Para más tarde, Bajo  Boletín de prensa No 1268 del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, Comercio e Integración, con fecha del 14 de diciembre del 2011, se puso en 

consideración el Concurso de Méritos y Oposición para ocupar 70 vacantes para 

ingresar en calidad de Terceros Secretarios y Terceras Secretarias en el Servicio 

Exterior Ecuatoriano. 

 Pero no solo allí es que termina, meses más tarde de la misma forma, El Ministerio de 

Relaciones Exteriores, Comercio e Integración, convoca a Concurso Público de Méritos 

y Oposición  para ocupar 100 vacantes para ingresar en calidad de Terceros Secretarios 
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y Terceras Secretarias en el Servicio Exterior Ecuatoriano, que pertenece a la Sexta 

Categoría de la Carrera Diplomática, con domicilio en la ciudad de Quito y cuyo sueldo 

base actual es de USD$1.212,00 mensuales. 

“En la  presente convocatoria se observará de manera estricta el precepto constitucional 

que establece que el Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promueva la 

igualdad real a favor de titulares de derechos que se encuentran en situación de 

desigualdad (Art.11 CRE). Con esta convocatoria, el Ministerio de Relaciones 

Exteriores, Comercio e Integración, hará efectiva la garantía constitucional de la 

participación en la gestión pública de las personas, comunidades, pueblos y 

nacionalidades en un plano de igualdad. (Art. 85 CRE)” (www.mmrree.gob.ec). 

Al finalizar las 2 convocatorias, nacen algunas interrogantes a lo largo del proceso, 

inconformidades por parte de aquellas personas que no fueron seleccionadas, 

interrogantes como el valor de las acciones afirmativas, la experiencia de los 

seleccionados entre otras que iremos descubriendo a lo largo de este trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.mmrree.gob.ec/
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1.2 Justificación. 

A lo largo de mi carrera universitaria, he adquirido conocimientos dentro del área 

de Relaciones Internacionales y las Ciencias Política, no soy un experto en la 

materia pero ahora tengo que poner en práctica todo lo aprendido a través de la 

elaboración de este trabajo de titulación, y como primer paso he tenido que plantear 

un tema, investigarlo  y defenderlo. Es por esto que el tema que he seleccionado es: 

La nueva diplomacia ecuatoriana “La integración de minorías étnicas al 

servicio exterior ecuatoriano” 

 

¿Pero por qué he seleccionado este tema? 

Lo he seleccionado porque en realidad esto es un hecho histórico que ha marcado y 

que ha traído consigo muchas críticas y elogios la cancillería del Ecuador.  

El país está representado en el exterior a través de nuestros diplomáticos de la 

cancillería ecuatoriana.  

Además, siendo parte de 2 minorías étnicas en el Ecuador como es la indígena 

Shuar y la afro ecuatoriana y a la vez como estudiante y futuro Licenciado en 

Relaciones Internacionales y teniendo en cuenta que no hemos tenido diplomáticos 

afros y/o indígenas considero  de mucha importancia investigar el tema, analizarlo y 

sacar mis propias conclusiones al respecto es esa la razón del porque presento ante 

ustedes el siguiente tema de trabajo de titulación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



15 
 

 
 

1. 3 Objetivos  

1.3.1 Objetivos generales 

 Realizar el trabajo de titulación con el fin de obtener mi título en 

Relaciones Internacionales, con mención en Ciencias Políticas y 

Antropología. 

 Investigar a cerca del proceso de selección de los nuevos terceros 

secretarios. 

 Conocer que implicó la aplicación de acciones afirmativas en esta 

selección. 

1.3.2 Objetivos específicos 

 Conocer y entrevistar al menos 2 nuevos terceros secretarios y conocer la  

opinión que tienen sobre el proceso de selección.  

 Conocer y entrevistar al menos 2 personas que fueron rechazadas en el 

proceso. 

 Saber cuáles son las principales críticas al proceso 

 Conocer cuáles son las ventajas y desventajas para cancillería el haber 

incorporado al servicio exterior a minorías étnicas 
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1.4 Hipótesis:  

La carrera diplomática es una carrera de mucha responsabilidad y 

preparación académica, ya que el diplomático es la persona que representa 

al estado ecuatoriano y a sus ciudadanos en el exterior, sabiendo esto, los 

170 nuevos terceros secretarios son los mejores  en cuanto enexperiencia, y 

preparación académica? 
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CAPITULO 2 

2.1 Términos Claves:  

Acciones Afirmativas:  

Acciones afirmativas son estrategias destinadas a establecer la igualdad de 

oportunidades, por medio de medidas que compensen o corrijan las discriminaciones 

resultantes de prácticas o sistemas sociales. Tienen carácter temporal, están justificadas 

por la existencia de la discriminación secular contra grupos de personas y resultan de la 

voluntad política de superarla (Suplecy, 1996) 

Diplomático: 

Se entienda como un estilo de conducta, o en un sentido funcional, se puede 

contestar de dos formas. En la primera acepción diremos con André Maurois que ser 

diplomático “es el arte de exponer la hostilidad con cortesía, la indiferencia con interés 

y la amistad con prudencia”. En sentido funcional lo son aquellos funcionarios públicos 

expertos en relaciones internacionales con vistas a ser acreditados ante otros Estados (y 

en la actualidad también en Organismos Internacionales) con carácter representativo” 

(www.ceiben.com) 

 

Tercer Secretario:  

Es la sexta y última categoría con la que se inicia la carrera diplomática dentro 

del servicio exterior ecuatoriano. Según el reglamento de la ley orgánica del servicio 

exterior ecuatoriano. 

Teniendo algo claro los principales términos de los que vamos a hablar durante 

todo este trabajo, comencemos a abordar el tema, y comencemos conlas ya conocidas 

acciones afirmativas.  
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2.2 ¿QUE SON LAS ACCIONES AFIRMATIVAS? 

Con este nombre se denominan las medidas que permiten la eliminación de las 

inequidades entre los diferentes grupos sociales (personas adultas mayores, niños y 

niñas, mujeres, personas con discapacidad y las personas que pertenecen a grupos 

raciales, étnicos o culturales que han sido excluidos históricamente, como por ejemplo 

los afro descendientes o los indígenas,  para hacer efectiva la igualdad en el campo de 

los derechos humanos. Las medidas de acción afirmativa también son identificadas 

como discriminación positiva o discriminación inversa, términos que parecieran 

inadecuados porque no generan más discriminación, sino que están dirigidas a 

eliminarla. (Salvioli, García, 2008)
 

Muchos autores como Tambaud Loreto afirman que las  acciones afirmativa son 

una norma legal, una decisión judicial, una política pública cuya  puesta en práctica 

busca lograr la igualdad de oportunidades para las mujeres, los pueblos indígenas o afro 

descendientes u otras poblaciones socialmente discriminadas en relación con las 

socialmente favorecidas; su puesta en práctica de las acciones afirmativas nace desde el 

reconocimiento de la existencia de modelos y prácticas de discriminación, desventaja y 

exclusión social, y de la necesidad de un cambio de mentalidad si no es de la sociedad 

pero si de los  poderes públicos como de las personas y entidades privadas. El autor 

indica que las acciones afirmativas podrían ser  temporal, obligatoria y legal; no es un 

fin en sí misma ni debe perjudicar a terceros; es un mecanismo para neutralizar los 

desequilibrios derivados de la etnia, el género o la condición socioeconómica, entre 

otras causas de discriminación, de modo que ante una oportunidad (educativa, de 

empleo, de postulación a un puesto de elección, etc.), en una situación de paridad, se 

escoja a la persona que pertenece a una población discriminada.(1997) 

Por otro lado, María Sofía Sagües señala que: “Las Acciones Afirmativas 

también denominada discriminación inversa, implica la utilizaron de protección especial 

sobre determinados sectores sociales históricamente discriminados, en miras a procurar 

una solución transitoria que permita garantizar la igualdad de oportunidades”(2004) 

Ademas, Anna M. Fernández Poncela explica que las acciones afirmativas: 

“Pueden definirse como aquellas acciones cuyo objetivo es borrar o hacer desaparecer la 

discriminación existente en la actualidad o en el momento de su aplicación, corregir la 

pasada y evitar la futura, además de crear oportunidades para los sectores subordinados. 
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Se trata de políticas concretas que sirven al objetivo más amplio de igualdad de 

oportunidades. Y son necesarias para vencer las resistencias al cambio, las dificultades, 

obstáculos y limitaciones que se levantan por doquier sembradas a diestra y siniestra en 

el largo y difícil camino hacia una igualdad de oportunidad verdadera (1997) 

Una vez que tenemos claro el panorama con relación a lo que son las acciones 

afirmativas, veamos qué características tienen o cual es el fin su aplicación 

2.3 Características de las Acciones Afirmativas 

Las acciones afirmativas como lo analizamos en la definición, responde a 

diferentes problemas sociales, políticas y su aplicación se justifica en: 

Compensatorio orientado fundamentalmente para remediar los daños 

ocasionados en el pasado, o por discriminaciones en el empleo y se salda a través de una 

compensación monetaria y/o de la restitución del bien o el derecho perdido. 

Correctivo se utiliza para garantizar el cese de prácticas discriminatorias. Tiene 

un efecto sobre el futuro. Se aplica fundamentalmente en áreas de educación, empleo, 

vivienda y salud. 

Redistributivo el objetivo es acabar con la mala distribución de los bienes de 

oportunidad. A partir de estos enfoques se puede entender mejor los diferentes tipos de 

acción afirmativa, los campos de aplicación y los instrumentos utilizados en cada uno 

de los casos.            (www.issste.gob.mx) 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.issste.gob.mx/
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CAPITULO 3 

Una vez que tenemos claro que son verdaderamente y características tienen las acciones 

afirmativas, en este segundo capítulo de lo que nos encargaremos, es de estudiar el 

origen de las denominadas acciones afirmativas, además de analizar algunos casos de la 

aplicación de las acciones afirmativas, veremos de qué forma países como España, 

Brasil y por ende el Ecuador ya han hecho ejercicio legitimo de la aplicación en el 

campo de la educación, salud y cuota electoral, veamos. 

3.1 Origen de las Acciones Afirmativas 

Según lo expresado, acción positiva es una expresión con la que se traduce en 

Europa lo que en Estados Unidos y en otros países distintos de Gran Bretaña se conoce 

como „acción afirmativa. Se lo atribuye el origen de una ley de derecho laboral 

estadounidense de 1935, sin embargo aclara que se reconoce específicamente como 

política pública con “las protestas protagonizadas por la población afroamericana y 

otras minorías y movimientos de contestación social en los que tiene su origen el 

llamado Derecho antidiscriminatorio”. (Barrère, 2002) 

Para Marta Suplucy el término acciones afirmativas fue utilizado por primera 

vez por el presidente John F. Kennedy el 16 de marzo 1961 en la Orden Ejecutiva 

10975 con el fin de compensar los efectos de discriminación histórica contra la 

población negra estadounidense, y que más tarde se aplicó a travéscuotas de ingreso 

para los y las estudiantes negras en lasuniversidades.(Barbieri, 2002) 

 

La misma autora menciona que la base legal de las acciones positivas 

estadounidenses se encuentra en “el Título VII de la Ley de Derechos Civiles de 1964, 

luego enmendado por la Ley de Igualdad de Oportunidades en el Empleo de 1972. No 

existe, sin embargo un texto legislativo en el que se defina el concepto ni la 

demarcación entre la acción positiva constitucionalmente legítima y lo que no se 

considera tal”. Recién en 1977, la Comisión Nacional de Derechos Civiles elaboró la 

siguiente definición de acción afirmativa: “‟cualquier medida, más allá de la simple 

terminación de una práctica discriminatoria, adoptada para corregir o compensar por 

una discriminación presente o pasada o para impedir que la discriminación se 

reproduzca en el futuro. (Barbieri, 2002) 
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3.2 Acciones Afirmativas en Otros Países. 

En América Latina, se hace referencia a Brasil como el primer país en promover 

acciones afirmativas en el campo de la educación superior (sistema por cuotas). Cuando 

se implementó la medida, el porcentaje de estudiantes afro brasileños y afro brasileñas 

con respecto al total correspondía al  2%, esto a pesar de que la población afro 

descendiente en este país es de aproximadamente del 47%, (Walsh, 2009)  

Según Walshlas acciones afirmativas fueron reconocidas a nivel internacional 

como “medidas especiales y como instrumento jurídico de remediación”, en la 

Convención para la Eliminación de Todas la Formas de Discriminación Racial, 

realizada por la ONU en 1965. Acercándonos a épocas más actuales la noción de 

acciones afirmativas “recibe más atención y sustento” desde la Conferencia Mundial 

contra el Racismo, Discriminación Racial, Xenofobia y otras Formas de Intolerancia 

llevado a cabo en Durban, Sudáfrica en 2001.(2009). 

3.2.1 Caso Brasil “Acción Afirmativa en Educación Superior” 

En Brasil están vigentes diversas políticas de asistencia a los estudiantes del 

nivel superior. Algunas de ellas están dirigidas a estudiantes de bajos recursos en 

general, mientras queotras están enfocadas directamente en la promoción del ingreso a 

la educación superior de personas provenientes de minorías específicas, como es el caso 

de los afros brasileños.Existen diversos tipos de programas. Por un lado, encontramos 

programas dirigidos aapoyar económicamente a grupos socioeconómicamente 

desfavorecidos.  

Entre estosprogramas puede citarse como ejemplo: 

• El Programa de Financiamiento Estudiantil. Fue creado en 1999. Tiene comoobjetivo 

auxiliar económicamente a través de créditos (con una tasade interés de 

aproximadamente el 9% anual) a estudiantes en situación económicadesfavorables  para 

estudios universitarios en universidades privadas.En los criterios de selección de los 

beneficiarios se considera la renta total familiar, elhecho de ser o no egresado de escuela 

pública y la raza del candidato, entre otroselementos. El porcentaje de financiamiento 

que otorga el programa es elegido por elestudiante. Si bien este programa de créditos es 



22 
 

 
 

un programa federal, existen a nivel estatal  otrosprogramas similares (Laumann et al., 

2005)
 

3.2.2 Caso España 

En España las medidas de acción positiva están amparadas constitucionalmente. 

En el artículo 9.2 de la constitución contempla explícitamente que corresponde al estado  

promover las condiciones para que la libertar e igualdad del individuo y de los grupos 

que se integran sean reales y efectivas, además de  remover los obstáculos que impiden 

o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida 

política, económica, cultural y social (Valera, 2005) 

Para Osborne las principales medidas de acción positiva, se han aplicado sobre 

todo en el área de la participación política: en algunos partidos políticos son los que han 

comenzado a practicar estas medidas en sus partidos políticos. En otros ámbitos, como 

por ejemplo el laboral, no ha existido una aplicación de acción positiva para las mujeres 

como grupo, por mucho que se utilice el termino, Para la autora los factores por la que 

ocurre esto es la menor incorporación de las mujeres al mundo laboral en nuestro país, y 

eso a pesar del notable incremento que se ha producido en los últimos años; y, de otra 

parte, la inexistencia de un movimiento feminista fuerte (1997).  

También existen otros ejemplos de países, donde la puesta en práctica de las 

acciones afirmativas ha sido un ejemplo caro de remediación ante la desigualdad de 

oportunidades, y ante el eminente racismo y discriminación por parte de los grupos 

sociales  fuertes. 

Un ejemplo de esto es la reforma a la ley electoral a través de la conocida ley de 

cupos o de cuotas que en muchos de los países sudamericanos se ha realizado para 

garantizar la participación de las mujeres dentro de la política y por ende en el 

congreso/asamblea/senado.
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http://www.diputados.gob.mx/cedia/sia/spe/SPE-ISS-12-08.pdf 

 

3.3 Acciones afirmativas en Ecuador  

Para buscar una posible solución a un problema que está presente y que quizás 

no queremos ver por varios motivos, es importe  primero aceptar su existencia, y estar 

convencidos de que hay que hacer algo para si no es posible solucionarlo en su 

totalidad, al menos reducir el porcentaje de problema y eso fue lo que  hizo la 

Constitución Política de la República del Ecuador del 2008 , aceptar de forma explícita 

la  existencia del racismo y discriminación en el país y por supuesto rechazando toda 

forma de discriminación. 

Por lo tanto, en el Art. 11, numeral 2, inciso 3 de la Constitución Política del 

Ecuador, se expresa “El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan 

la igualdad real en favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación de 

desigualdad”. 
 

La aparición  de las acciones afirmativas en el Ecuador, no es un hecho de 

simple reproducción de lo que se está haciendo en otros países, más bien, es la prueba 

que el tema del racismo e exclusión social, no solo es un hecho que ha estado causando 

problemas en nuestro país, sino alrededor  de todo el  mundo. Es decir como perspectiva 

necesaria que hace pensar el problema del racismo y discriminación racial como 

histórico, estructural, institucional y sistémico. De esta manera, la perspectiva el tema 

de reparación a grupos minoritarios en el Ecuador apunta a generar cambios profundos, 
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siendo la acción afirmativa una medida, entre otros, a avanzar estos cambios y la justicia 

reparativa” en Acciones Afirmativas para el pueblo Afro ecuatoriano. (Walsh, 2009) 

El Gobierno del presidente Rafael Presidente a través  del Decreto N° 

60expedido el 28 de septiembre de 2009 considerando la discriminación histórica de la 

cual han sido víctimas los afro ecuatorianos y afro ecuatorianas, declara la elaboración 

del Plan Plurinacional contra el Racismo, instrumento cuyo objetivo es “Eliminar las 

distintas formas y prácticas sistemáticas de discriminación racial y exclusión étnica 

cultural para promover una ciudadanía plural, intercultural e inclusiva a través de las 

políticas públicas del Estado”(www.decretos.cege.gob.ec)
 

De igual forma en el mismo Decreto N° 60, en los artículos 3 y 4 se manifiesta 

la adopción de políticas laborales orientadas al establecimiento de acciones afirmativas 

en los sectores sociales discriminados. 

Dentro del Plan Nacional contra el Racismo dentro de los Programas y acciones, 

sección de Derechos económicos consta como acciones afirmativas en el empleo que 

“El Ministerio de Trabajo será el encargado de diseñar una política de cuotas para que 

las instituciones públicas y empresas privadas contraten un porcentaje de empleo seguro 

para la población económicamente activa de nacionalidades y pueblos indígenas, 

montubio y afro ecuatoriano” (2009)
 

Existen en Ecuador varios ejemplos donde se han empleado medidas de acción 

afirmativas en el país, no solo a través del gobierno, sino también en el ámbito de la 

empresa, educación privada, laboral, pasantías veamos algunos de estos casos, quizás no 

son muchos, pero existen en el país.  

3.3.1 Educación: Caso Universidad San Francisco de Quito: 

La Universidad San Francisco de Quito, es la única Universidad en el Ecuador, 

que tiene la riqueza cultural existente en su campus, es la única universidad en el país 

que tiene entre sus varios programas académicos un programa denominado “Programa 

de Diversidad Étnica”. David Romo Director del Programa dice: “Para nuestros jóvenes 

llegar a la Universidad no es fácil si las condiciones de vida o de sobrevivencia no se lo 

permiten. Hay múltiples variables sociales: la ausencia de escuela o de mala calidad, 

falta de alimentos, falta de caminos, falta de salud”. 
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Desde el inicio de la USFQ se incorporaron estudiantes de bajos recursos sin 

ningún tipo de discriminación. Es así como ingresaron algunos estudiantes Shuar 

principalmente. En 1995 se inicio el proyecto Estación de Biodiversidad Tiputini en la 

Amazonía Ecuatoriana y como parte de su apoyo a las comunidades cercanas se 

firmaron convenios con los Kichwas y Waorani.  

A partir de 1998 hemos llegado a estudiantes indígenas y afro ecuatorianos de 

escasos recursos económicos con méritos académicos y deseos de superación. Formar 

líderes que busquen ayudar en sus respectivos sectores de manera emprendedora, con 

una mente libre y sobre todo dispuestos a ser motores de cambio al mismo tiempo que 

valoricen siempre su cultura es lo que busca el PDE (Programa de Diversidad Étnica). 

Dicho programa Actualmente tiene  121 estudiantes indígenas (Huaorani, Shuar, 

Cofán, Tsàchila, Chachi, Kichwas de la Amazonía, Kichwas de la Sierra) y Afro 

ecuatorianos, es decir la mayor diversidad étnica de estudiantes universitarios en el 

Ecuador.  

El PDE, tienes estudiantes en diferentes años académicos, y en diferentes carreras 

universitarias, por ejemplo: arquitectura, jurisprudencia, administración, gastronomía, 

relaciones internacionales, música, entre otras. Para el PDE, es muy importante 

garantizar un bienestar, desarrollo personal y académico, es así que prestan  servicios en 

las siguientes áreas a los estudiantes: 

 “Learning Center” es el centro de aprendizaje y apoyo académico donde 

nuestros estudiantes reciben tutorías en las materias que tienen dificultades. Este 

servicio no tiene ningún costo para ellos.  

 Sesiones personales de Consejería a través del Decanato de Estudiantes con 

especialistas en Jóvenes. Este servicio no tienen ningún costo para ellos.  

 En Club Diversidad Étnica hay actividades como: música, teatro, conversación 

con estudiantes extranjeros, cine-foro, conferencias, etc. Diseñado para tengan 

una perspectiva más amplia sobre el contexto social.  

 

Además es importante para el PDE la variedad y la equidad de género, sabiendo 

que aún se lucha por romper esos mitos de que la educación no es para las 

mujeres, y para mantener una equidad de género tenemos una cuota grande de 

mujeres estudiando. 
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www.usfq.edu.ec/diversidad_etnica 

 

Para David Romo, director del PDE, este programa ha traído muchas 

satisfacciones tanto, para los estudiantes y para la misma universidad, hemos logrados 

el patrocinio de varias entidades privadas, como es la embajada americana, hemos 

podido becar a varios estudiantes nuestros que han tenido la oportunidad de viajar y 

estudiar en universidades norteamericanas como es el caso de Mississippi University, 

University of New México, hemos tenido estudiantes que han viajado a Israel.  

No cabe duda que del ingreso a la universidad es diferenciado, esto quiere decir 

que, para un chico que desee ingresar a la universidad, debería sacar una nota mínima 

de 1500/2400 eso representa aproximadamente un 70/100 y durante de la carrera todos 

los estudiantes deben mantener un promedio mínimo de 2.5/4 para poder seguir 

estudiando bajo la modalidad de asistencia financiera otorgada por la universidad.  

Se sabe que el programa cuenta con chicos muy buenos en sus respectivas 

carreras, sin embargo hay otros chicos que por varias condiciones como el nivel 

académico de secundaria se les ha hecho difícil acoplarse al sistema universitario, por lo 

que, el PDE hace el respectivo seguimiento a través de tutorías y hasta reduciendo la 

carga académica con la finalidad de que sus promedios suban y salgan del 

condicionamiento que se les hace a los estudiantes que se encuentren por debajo del 

promedio requerido (2.5/4). 

 

Diversidad Etnica por género

55%

45%
HOMBRES

MUJERES
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3.3.2 Caso ONG aplicando acciones de afirmativas en Ecuador 

“USAID” 

Para la Agencia de Cooperación Internacional estadounidense “USAID” han 

existido grupos étnicosdiscriminados por varios años en el Ecuador por lo que ha creado 

un programa de pasantías orientado a promover a largo plazo la formación de recursos 

humanos ecuatorianos provenientes de minorías étnicas como los indígenas y afro-

ecuatorianos para lograr mayor representatividad en campos técnicos.  

Para USAID estos grupos constituyen un segmento importante de la población 

ecuatoriana valorada por su particularidad que cada uno de los grupos étnicos tiene  y 

por el valor que puedan añadir al logro de objetivos de desarrollo no solo de sus 

comunidades y pueblos sino también de lo que cada uno de ellos pueda aportar para el 

desarrollo del país. A través de este programa de pasantías, USAID se beneficia del 

conocimiento y experiencia de los estudiantes, a través de sus aportes para diseñar e 

implementar actividades de desarrollo. El programa de pasantía da la oportunidad de 

potenciar al máximo el logro del objetivo de dar mayor acceso de los estudiantes 

indígenas y afro-ecuatorianos a oportunidades de capacitación, dando como resultado 

una fuerza de trabajo proveniente de estos grupos históricamente excluidos. Mediante 

estas pasantías en las oficinas de la agenciase considera que los estudiantes  tendrán 

finalmente mayor oportunidad de ser más competitivos y acceder a otras oportunidades 

de empleo igualmente de alto valor en Ecuador, asegurando, por lo tanto, un beneficio 

de largo plazo para la fuerza laboral ecuatoriano y estos jóvenes que quizás no hay 

podido a acceder a este tipo de oportunidades.    (www.ecuador.usaid.gov) 

Por lo tanto, hemos visto que tanto el gobierno ecuatoriano se ha preocupado en 

general una política de estado por la que permita que grupos minoritarios tengan una 

participación más directa y activa en la vida política, social del país, y no solo el estado 

ha estado preocupado de que esta participación exista, con este breve análisis hemos 

visto que la entidad privada y ONG han creado un sistema para que los grupos 

minoritarios tengan una participación.  

Por lo antes mencionado, podemos palpar que existen muchos autores, muchos 

gobiernos, y muchas entidades privadas que están de acuerdo con las acciones 

afirmativas como una medida de que los grupos históricamente discriminados puedan 
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acceder a oportunidades anteriormente e históricamente que no podían acceder, sin 

embargo, existe el otro lado de la moneda, existen personas que no están de acuerdo que 

las acciones afirmativas sean una solución, y dicen que lo que genera las acciones 

afirmativas o también conocidas como discriminación positiva, lo único que genera es 

más racismo, veamos. 

3.3.3 Los que están en contra de las acciones afirmativas 

Hay varios escritores y críticos que dicen que lo que logra la puesta en práctica 

de las llamadas acciones afirmativas, es paternalismo, y lo que genera es más racismo. 

Según comenta Ruiz Miguel, que este tipo de política no considera la individualidad de 

las personas, hasta el punto de que las toma como instrumentos para la obtención de 

fines sociales. La fuerza de este argumento depende de la concepción que se tengade 

grupo social y de la relación que se suponga entre los grupos y los individuos que los 

componen (Osborne, 2005) 

 

Las críticas a estas medidas suelen ser tres:  

1. Que éstas pueden ser discriminatorias (pues sucede que, por el cupo especial, 

un indígena obtiene la admisión a la universidad desplazando a un mestizo 

que tuvo mejor examen);  

2. Que éstas perpetúan estereotipos (pues dan la idea de que una mujer nunca 

llega a un cargo directivo por sus propios méritos sino gracias al cupo 

especial); y que  

3. por ello la llamada discriminación positiva no es positiva pues perpetúa el 

racismo y el sexismo ya que trata en forma distinta a las personas sólo por su 

raza o su género 

 

Muchos de los autores y personas  que están y opinan en contra de las acciones 

positivas suelen expresar de que estas medidas van más allá de una promoción de la 

igualdad de oportunidades, la consideración de que la promoción de la igualdad de 

oportunidades, aplicable a todos por igual, resulta contraria al principio de igualdad 

cuando se aplica a personas pertenecientes a grupos que no se encuentran en situación 

de igualdad. Quienes se oponen a las políticas aquí discutidas tienen muy clara la 

contraposición entre los términos, apostando siempre por la igualdad de oportunidades 
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aplicable a los individuos y renegando de una política que poneel énfasis en la igualdad 

de los resultados aplicable a determinadas personas a causa de su pertenencia a ciertos 

grupos (Osborne, 2005) 

 

CAPITULO 4 

4.1 Convocatoria al Concurso para terceros secretarios.  

En este marco, según el gobierno nacional con estas metidas, lo que intenta es de 

compensar no solo a los afro ecuatorianos, sino a todos los grupos étnicos que son una 

minoría a lo largo de todo el  ecuatorianos en el campo laboral y es la “medida especial” 

con la que actualmente se cuenta para acceder a un puesto en el servicio público, 

además hablando específicamente en el desarrollo de este tema titulación, es de la forma 

de cómo se incluyó a varios indígenas, afro ecuatorianos, montubios y discapacitados al 

servicio exterior ecuatoriano. 

En la constitución del Ecuador elaborada en Montecristi en el año de 1998 y 

aprobada contundentemente por el pueblo ecuatoriano a través de una consulta popular, 

se estableció que el Ecuador es un país, pluricultural y multiétnico, lo que significa que: 

a lo largo y ancho de nuestro territorio existe varios pueblos y nacionalidad indígenas, 

además, de afro ecuatorianos, montubios y mestizos. Por lo que bajo esta premisa, el 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración liderada por el Sr Canciller 

Ricardo Patiño Aroca: 

Bajo  Boletín de prensa No 1268 del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

Comercio e Integración, con fecha del 14 de diciembre del 2011, puso en consideración 

el Concurso de Méritos y Oposición para ocupar 70 vacantes para ingresar en calidad de 

Terceros Secretarios y Terceras Secretarias en el Servicio Exterior Ecuatoriano. 

Esta fue  la primera ocasión que se aplicaba   de manera estricta y de manera 

muy especial  el concepto constitucional donde se establece que el Estado adoptaría  

medidas de acción afirmativa que promueva la igualdad hacia los ciudadanos de 

minorías étnicas que se encuentran en situación de desigualdad,  además de hacer 

efectiva la garantía constitucional  de la participación en la gestión pública de las 
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personas, comunidades, pueblos y nacionalidades en un plano de igualdad indica el Sr 

Canciller (Ministerio de Relaciones Exteriores) 

El proceso de selección se realizó sobre la base de la calificación de méritos y 

capacidades, en un sistema transparente, incluyente, equitativo y paritario, que asegure 

la incorporación al Servicio Exterior de personas de las distintas regiones del país, con 

igualdad de género y priorizando a poblaciones indígenas, afro-ecuatorianas, montubias, 

así como también a personas con discapacidad. Señala Ricardo Patiño, Canciller.  

4.2 REQUISITOS:  

Entre los principales requisitos estuvieron los siguientes: 

 Ser  ecuatoriano o ecuatoriana 

 Estar en pleno ejercicio de los derechos previstos en la Constitución y la Ley 

para el desempeño de la función pública. 

 Acreditar título académico o profesional de tercer nivel reconocido por la 

Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 

Innovación  (SENESCYT), Ex Consejo Nacional de Educación Superior 

(CONESUP)    

 Copia  a color de la cedula de ciudadanía 

 Copia a color del certificado de la última votación  

 Experiencia laboral o pasantía certificada con un mínimo de tres (3) meses  y/o 

experiencia comunitaria. 

 Capacitación en áreas de formación profesional y/o comunitaria. 

 Declaración Juramentada de no adeudar pensiones alimenticias 

 Certificado original de Responsabilidades otorgado por la Contraloría General 

del Estado 

 Certificado original no tener impedimento legal de ejercer cargo público 

otorgado por el Ministerio de Relaciones Laborales. 

 Certificado de no adeudar como patrono si fuese el caso, otorgado por el IESS. 

 Certificado original de no mantener contratos con el Estado, otorgado por el 

INCOP 

 Certificado original de no tener obligaciones pendientes con el Servicio de 

Rentas Internas. 



31 
 

 
 

 Llenar el formulario de inscripción disponible en la página Web del  Ministerio 

de Relaciones Exteriores, Comerció e Integración: (www.mmrree.gob.ec) 

4.3PRUEBAS  

Los aspirantes que hubiesen cumplido  con la calificación de su carpeta fueron 

convocados para rendir  las pruebas sobre las materiasde: 

 Constitución  Política del Ecuador. 

 Plan Nacional del Buen Vivir 2009 – 2013. 

 Realidad Nacional, Realidad Internacional. 

Para estas pruebas las fechas de cada prueban fueron anunciadas en la página web del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración. (http://mmrree.gob.ec) 

4.4 PUNTAJES 

Según las bases las Bases del Concurso diseñadas y valoradas por un comité de 

calificación, se determinaron  que los puntajes serian de: 

 30% para la Calificación de Méritos;  

 40% para las pruebas de conocimientos. 

 30% para entrevista personal. 

Debiéndose obtener como mínimo 71 puntos sobre 100. Una vez que terminaron las 

pruebas, y las entrevistas los nombres de las personas ganadoras del concurso en base a 

la obtención de los puntajes y a la aplicación de la discriminación positiva (10 puntos)  

fueron anunciados en la página web del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 

e Integración, entre las fechas del 15 y el 31 de marzo de 2012.   

4.5 Resultados 

Finalmente, el día miércoles 11 de abril bajo un acto ceremonial celebrado en el 

Teatro Sucre se oficializó la posesión de los nuevos 70 terceros secretarios que fueron 

seleccionados a través de un concurso de méritos y oposición aplicando medidas de 

acción afirmativa, y que más tarde serian capacitados a través de una maestría en 

http://www.mmrree.gob.ec/
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relaciones Internacionales por el periodo de 1 año en Escuela de Relaciones 

Internacionales José Peralta/IAEN.  

 

 

Los nuevos terceros secretarios son, en concordancia con el principio 

constitucional de equidad, 35 mujeres y 35 hombres y a través de la aplicación de 

acciones afirmativas El Ministerio de Relaciones Exteriores Ecuatoriano suma a su 

cuerpo diplomático de carrera a:  20 indígenas, 11 afro ecuatorianos, 10 montubios y 29 

mestizos.(Fuente Ministerio Relaciones Exteriores). 

 

 

Con respecto a los resultados de la segunda convocatoria tenemos:  
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Capítulo 5 

 

Estudio de Caso: A quién favoreció las Acciones Afirmativas? 

 

5.1 Caso 1.  

Ligia Utitiaj 

 

Es una mujer Shuar oriunda de Sucúa/Morona Santiago, desde temprano edad 

tuvo que migrar a Quito para terminar sus estudios secundarios. Estudio y obtuvo su 

título en Comunicación organizacional gracias a una beca del Programa de Diversidad 

Étnica de la Universidad San Francisco de Quito.  

 

Tuvo la oportunidad de viajar y estudiar un curso de liderazgo juvenil en Israel 

gracias a una beca otorgada por la agencia de cooperación israelí. Además tuvo la 

oportunidad de viajar a los EEUU a un curso de jóvenes líderes ecuatorianos gracias a 

una beca otorgada por la embajada norteamericana en quito. También participó de un 

intercambio con la universidad de Mississippi y participar de un curso intensivo de 

verano.  

 

Para Ligia hoy en el año 2012 se vivíuno de los momentos más trascendentales 

de nuestra historia contemporánea y en la  Nacionalidad Shuar creemos se dice que las 

personas debemos estar en el tiempo y el lugar correcto…y creo que ese tiempo han 

llegado. 

Ligia reconoce que este hecho es histórico y único por tal motivo agradece a los 

gestores, quienes han impulsado este cambio radical en el servicio exterior ecuatoriano, 

a sus 70 compañeras y compañeros, con quienes desde el momento de su posición como 

terceros secretarios del cuerpo diplomático ya han emprendido un largo trayecto con 

profundo compromiso y lealtad  hacia nuestro país y a su gente… a quienes 

orgullosamente representa y serviremos. El agradecimiento a nuestras comunidades, 

familias, amigos, compañeros quienes nos han apoyado incondicionalmente en este 

proceso y en el trayecto de nuestras vidas dice Utitiaj. 
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Ligia tuvo  la difícil tarea de resumir los sentimientos de todos sus compañeros-

as; y todo lo que este proceso de selección ha significado sus vidas en la noche de la 

posesión.Se ha iniciado dice Ligia un Ecuador con visión, un Ecuador arraigado a sus 

raíces, a su cultura y sus formas de vida. Que avanza con memoria social, cultural e 

histórica.  

Para Ligia este grupo de los primeros setenta (se refiere a ellos ya que ella 

estuvo dentro de ese primer grupo), más que los nuevos terceros secretarios es un grupo 

humano, que ha sido el resultado de un arduo trabajo colectivo e individual. Un grupo 

de seres humanos de excelencia. Dispuestos a defender con firmeza los intereses del 

Ecuador e incentivar la soberanía de nuestro país. Un grupo de ecuatorianos que ha 

tomado la decisión más valiosa de todas… el de SER libres y personas generadoras de 

un cambio de actitud y de mentalidad para el beneficio de todos los-as ecuatorianos. 

 

Antes de finalizar Ligia hace un llamado” A todos quienes conforman cada uno 

de los sectores de alta vulnerabilidad o minorías; hoy les habla quién es parte de estos 

grupos étnicos y les anima a seguir luchando, esforzándonos y persistiendo. Hoy pongo 

en mi voz, la voz de miles de mujeres y hombres que luchamos a diario para ver a 

nuestro Ecuador digno. Lleno de gente competente, visionarios y visionarias con 

propósito; un propósito, que nos encamine siempre al bienestar colectivo.  

 

Hoy, recalca Ligia nuestro compromiso ferviente para con nuestra patria. Estoy 

segura que el nuevo perfil diplomático que el País tiene hoy en día en Cancillería, se 

adecúa a las necesidades que nuestro país requiere y responderá a la altura, de lo que de 

él se espera; en beneficio del Ecuador y en su conjunto. 

(Extracto del Discurso Utilizado por Ligia Utitiaj, en la noche de la posesión como 

tercera secretaria del cuerpo Diplomático del Ecuador) 
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5.2 Caso 2 

Elizabeth Méndez:  

 

Es afro ecuatoriana de nacimiento, con 30 años de edad, con un título 

universitario gracias a una beca en agropecuaria en la ESPE y con una maestría en la 

FLACSO en Relaciones Internacionales es actualmente tercera secretaria Ministerio 

Relaciones Exteriores.  

 

Desde muy pequeña ha estado participando en actividades relacionadas con la 

política. Ella considera que dar lo mejor de uno, no rendirse es la clave del éxito más 

que tomar al color de piel como limitante, desde muy pequeña sabía que el color de la 

piel no era lo que me iba a marcar pese a que existía racismo en aquella época y en la 

actualidad. 

 

Gracias a mis méritos estudiantiles pude obtener mi primer trabajo gracias a la 

universidad comenta Elizabeth,  antes de graduarme en una empresa floricultora, la 

mejor en aquella época Inversiones Florícola que se encargaba del cultivo y 

exportación, estuve vinculada con la empresa 10 años, en este tiempo tuve que competir 

con ingenieros de Zamorano, siempre se comienza desde abajo y eso paso en la 

floricultora hasta que llegue arriba.  

 

Después de que deje la Floricultora, intenté trabajar para el sector pública pero 

no lo logré porque no tenía experiencia y porque todo el tiempo estuve vinculada a la 

empresa privada y porque no tenía una maestría esa era el principal cuestionamiento a 

mi carpeta, es allí donde decido estudiar una maestría en la FLACSO, gracias a un 

convenio entre la FLACSO (Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales) y el 

CODAE (Consejo de Desarrollo Afro ecuatoriano).  

 

La idea de las acciones afirmativas es directamente vincular a las minorías 

étnicas a formar parte de la vida institucional de cada una de las entidades públicas, pero 

lo que sucedía era que la cuota de personal que estaban en las entidades públicas eran 

afro ecuatorianos que ocupaban los puestos de mensajería, de guardianía, quizás esto 

pasaba porque en realidad el porcentaje de hombres y mujeres afros con un título 
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universitario y mucho menos con un título de postgrado eran mínimos por decir que o 

existían. 

 

Entonces el Convenio trato de hacer esto, que los afros podamos acceder a la 

FLACSO (Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales) a tener acceso a una 

maestría, entonces eso fue lo que hice, estudié Relaciones Internacionales con mención 

en Seguridad y Derechos Humanos, creo yo que entre mi primera carrera y mi maestría 

se complementan muy directamente, ya que hoy en día eso es lo que busca el Ecuador, 

de ser un país estractivista y ser un país de aprovechar el agro y las Relaciones 

Internacionales. 

 

Se dice que el proceso no fue gusto ya que se dio 10 puntos de acción afirmativa, 

y que eso impidió que entren otras personas mestizas, otro comentario es que no se nos 

tomó una prueba de inglés, en lo personas créeme que no marcaba la diferencia, al 

menos en mi,  mi ingles es muy bueno afirma Elizabeth, pero creo  estoy convencido 

que esa es la esencia de las acciones afirmativas. Elizabeth entró quinta en el proceso.  

 

Entiendo que los espacios de la cancillería han cambiado mucho, en el pasado 

nunca ibas a ver una conmemoración de los derechos del pueblo afro, o una celebración 

del Inti Raymi, antes no veías que representantes de la sociedad civil, y grupos afros 

entren a cancillería, entonces eso hay que rescatar, y solo puedes tolerar al otro cuando 

conozcamos, somos negro, somos seres humanos, pero también somos preparados. 

 

Elizabeth comenta que ha existido convocatorias anteriores, pero antes de 

participar, ya te excluían, el mismo hecho que te tomen una prueba de ingles era un 

requisito excluyente, los grupos étnicos, estamos en un estrato socio económico bajo, 

entonces no tenemos un acceso a una educación de calidad, donde te enseñen un buen 

español y un buen inglés,  por lo tanto, el que te tomen una prueba de ingles ya te dejaba 

afuera. Por otro lado, la estructura de la vieja academia diplomáticaestá  diseñada para 

cierto tipo de perfil, el perfil era pal blanco mestizo de un buen apellido de historia, y te 

comento me dice Elizabeth, una vez me comento el embajador Francisco Carrión Mena 

que fue mi profesor en la FLACSO “Para entrar en la cancillería no necesitas saber 

mucho de lineamientos de política exterior, se necesitaba saber de vinos, necesitabas 

saber de comida, necesitabas saber de cuadros, necesitabas saber de cultura general 
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porque es en ese medio donde se hace la política exterior, los lineamientos no los hacen 

los diplomáticos, eso los hacen el presidente de la república, el canciller, los 

diplomáticos negociaban con los alineamientos en estos espacios, y todo ese tipo de 

cosas, no te daba la academia, el estudio, eso te daba una sociedad alta, una buena cuna, 

eso te daba el hecho que habías nacido en Ecuador, pero con la cabeza en Francia, en 

Inglaterra, en otros países.  

 

 Elizabeth me comenta sonriendo que quiere llegar hacer embajadora de su país 

en Inglaterra, ¿en cuánto tiempo? No lo sabe cuándo, pero comenta que eso llegará. 

En realidad me siento muy bien ahora, todo lo que ha pasado me ha enseñado y me ha 

permitido enfrentarme de forma directa a las expresiones racistas, ahora en esta 

cancillería por todo este proceso que hemos vivido los nuevos terceros secretarios. Por 

ejemplo los demás compañeros colegas, no se quieren integrar contigo, hablan entre 

ellos, cosas como ejemplo en el IAEN al inicio se dirigían a nosotros como si se estaban 

dirigiendo con un grupo de personas queno entendían, o que no sabíamos de lo que 

estaban hablando. Es mas en mismo grupo los colegas blanco mestizos daban muestras 

de inconformidad, como ¿que porque entre en este grupo? 

 

Pero sé que el respeto a ese tipo de cosas uno se lo va ganando, gracias  a esa 

personalidad bien formada, gracias a la preparaciónacadémica y profesional que 

tenemos cada uno de nosotros comenta Elizabeth, entonces se van integrando de poco a 

poco, o lo van a uno aceptando de poco a poco, pero eso no es lo que queremos, porque 

ya no estamos en las épocas que queremos o necesitamos estamos en la época de 

imponer nuestra presencia con nuestra identidad propia.  

 

Finaliza Elizabeth enviando un saludo a los jóvenes afros, y además comenta 

que tenemos un momento político que tenemos que aprovechar, tenemos una plataforma 

de igualdad formal que es nuestra responsabilidad de transformarla en una realidad real. 

Tenemos que dar nuestro mayor esfuerzo, con trabajo, pero yo sí creo que hay que salir 

al mundo en este caso hay que salir al Ecuador y conseguir lo que tu sueñes por los 

medios que sean necesarios, a reclamar nuestro espacio si es necesario pero tenemos 

que hacerlo ya, no podemos seguir esperando migajas. Tenemos a jóvenes afros e 

indígenasformándose en la Universidad San Francisco que también tiene un programa 

especial para pueblos y nacionalidades, jóvenes del más alto nivel, tienen que salir a 
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pelear, ya no a rogar, a pelear por lo que es nuestro.  Decirte que para mi dice Elizabeth, 

los limites están en la cabeza, los límites están en nuestras mentes, nada es imposible. 

Fui criada con la mentalidad de que porque somos negras y mujeres tenemos que 

trabajar másduro y el doble, ahora a mi hijo no lo crio así, le digo a el que somos 

diferentes tenemos que hacer sentir que somos diferentes hay que hacer reconocer 

nuestra diversidad y si no hacemos reconocer esto nos quedaremos en lo mismo de 

siempre, somos diferentes en todo, nuestro color de piel, nuestra cosmovisión, nuestra 

forma de ver la vida, y esa diferencia hay que hacerla sentir, por algo el presidente ha 

comentado que “la diplomacia se ha pintado de colores, colores que representa nuestras 

diferencias culturales” 

 

A quienes perjudicaron las acciones afirmativas. 

 

En este parte del trabajo analizaremos la versión de dos personas que no fueron 

favorecidas dentro del concurso para terceros/as secretarios/as del servicio exterior 

ecuatoriano. Se trata de dos funcionarios/as que han trabajo y actualmente trabajan por 

varios años dentro del Ministerio. Se me ha pedido que no se mencionen sus nombres 

por lo que usaré ### cuando me refiera a la primera persona y cuando me refiera a la 

segunda persona usaré ***. 

 

5.3 Caso 1 

 ### lleva 5 años de experiencia dentro de cancillería, tiene título universitario en 

Lenguas Aplicadas en Negocios Internacionales, tiene experiencia en negociación ya 

que gracias a su experiencia ha tenido la oportunidad de viajar fuera representando al 

Ecuador en temas de Medio Ambiente y en temas de Negociación. 

 

### comenta que en años pasados, en otros concursos era un requisito 

fundamental pasar un examen de idiomas, de inglés, y si la persona sabia otro idioma, 

sin importar cual, eran puntos extras a tu carpeta y que esta vez no se tomó dicho 

examen de inglés.  

 

Hubieron varias cosas turbias, una de esas cosas nunca dieron la calificación de 

las carpetas en su momento, la dieron al final, cuando ya no teníamos oportunidad de 



39 
 

 
 

apelar, unas personas tenías 30 puntos, otras tenías 15 y no se sabía la diferencia entre 

una y otra. 

Siempre habido las convocatorias al terceros secretarios nos comenta ###, en el 

pasado los aspirantes tenías que tener una preparación académica en derecho, relaciones 

internacionales, carreras en ciencias sociales o afines, pero lo que hizo el canciller esta 

vez fue lanzar la convocatoria de manera abierta poniendo énfasis en la acción 

afirmativa y muy poco por no decir en nada la preparación académica, todos pudieron 

aplicar, los que tenían alguna preparación en lo que te menciono y los que no tenían esa 

preparación. No estoy diciendo con eso que  estoy en contra de la acción afirmativa a 

ciertos grupos, pero si se debe tener una preparación previa.  

 

Se dice que se les están preparando en temas de Relaciones Internacionales, 

idiomas o demás temas, pero desde mi punto de vista el IAEN (Instituto de Altos 

Estudios Nacionales) no está dando la mejor preparación a los chicos, conociendo que 

en si el mismo instituto tiene sus propias falencias. ### Considera que el Ecuador 

debería tener su propia academia diplomática como lo tienen los demás países 

sudamericanos y quiénes son los profesores son los mismos diplomáticos.  

 

### dice que la oportunidad para que indígenas, afros y todos los que querían 

aplicar a terceros secretarios siempre hubo, el hecho de que des 10 puntos porque seas 

indígena es mucho, no sé de donde si fue por ley o simplemente el canciller decidió que 

iban hacer 10 puntos por acción afirmativa, eso genera discriminación hacia los 

mestizos, por ley el valor de acción afirmativa si no me equivoco es simplemente 4 

puntos. 

 

Para ### El servicio exterior ecuatoriano ha cambiado en realidad, hemos 

generado protagonismo internacional, en cuanto a política exterior si, la actual 

cancillería tiene objetivos claros, y posiciones fuertes en varios temas, el  Ecuador ha 

cambiado, sin embargo en temas internos aún falta mucho, en cuanto a la 

preparacióntécnica y los nuevos secretarios deben tener ya experiencia, hay casos que 

algunos de los nuevos terceros secretarios no pueden ni archivar y así no pueden tener 

un equipo de diplomáticos así.  
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 Yo participe en las dos convocatorias nos cuenta ###,  la segunda convocatoria 

fue más transparente que la primera, la primera fue demasiadamente política, realmente 

política. 

Hay comentarios de los mismo terceros secretarios que no sabían en lo que se 

metían, no tenían ni idea de lo que se trataba el servicio exterior, comentan ellos mismo 

que les toca estudiar y trabajar al mismo tiempo y que así no se puede, imagínate, si 

entras al servicio exterior debes tener esa vocación de servir a tu país, y allí se ve las 

falencias de este proceso. Para ### fue una estrategia política, hay chicos que son 

líderes en sus comunidades o están en alguna asociación, imagínate cuantos votos 

representan ellos para el presidente, para mí esa no es la forma dice ###. 

 

Si existen chicos que le meten ganas, aquí en esta dirección dice ## tenemos un 

tercer secretario muy bueno “se refería a un tercer secretario blanco mestizo”, él es muy 

bueno dice ###, es más gracias a su preparación y experiencia ya va a viajar a una ronda 

de negociaciones con nosotros, también tenemos a otro tercer secretario “se refería a 

uno indígena” el llego sin saber nada, sin embargo ha mejorado su redacción, le pone 

ganas, se interesa en involucrarse, pero hay otra gente que no, que nada que ver.  

 

Participé en las dos convocatorias, en la segunda vez no estaba en el país porque 

estuve de misión fuera del país, pero mi carpeta en experiencia fue calificada con bajo 

puntaje, y si somos realista si pudiese comparar la carpeta de alguno de los chicos que 

entraron con la mío, no es por hacerme la muy buena, pero si, les gano, pero no fue así, 

me calificaron bajo, y encima de eso los chicos tuvieron 5 puntos de acción afirmativa 

me ganaron de largo, imposible iba a ganarles a ellos. 

 

Para ##  no existes racismo hacia los nuevos terceros secretarios, hay chicos que 

responden a lo que se les asignan, tu sabes (refiriéndose a mi) como son las cosas, se les 

ayuda, se les explica se está junto a ellos cuando ellos lo necesitan, pero si no mismo 

responden, son ellos quienes quedan fueran del grupo, nosotros tenemos chicos 

indígenas que no son terceros secretarios pero se han preparadas, están estudiando y 

comenzaron como pasantes y ahora sin ser terceros secretarios están llevando temas 

fuertes e importantes para la dirección (se refería a un estudiante indígena de la USFQ). 
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Para ### las pruebas que se tomaron no fueron de alto nivel como para un 

diplomático, para ella, las pruebas que le tomaron para entrar a trabajar en cancillería 

fueron mucho más fuertes.  

 

Finalmente para ### cree que si el gobierno quiere realmente hacer una 

revolución y reestructurar a la cancillería debió haberlos preparado desde mucho antes 

para que no tengan estos problemas de rechazo ahora, existe personas afros de 40, 50 

años como terceros secretarios, crees que eso es justo? Cuando existía gente joven que 

podía da mucho y con una preparación muy buena, lo que generas es rechazo al 

proceso. Se decía que en el pasado entraban los de determinado apellido, pero vemos 

que ahora es lo mismo pero desde el otro lado, los apellidos indígenas y afros más 

reconocidos son los que estaba dentro, no debería ser así, deberían ser los que están 

preparados para ser diplomáticos.   

 

### antes de despedirse menciona, que atrás de esto hay objetivos políticos, un 

claro ejemplo es la designación del Sr Ulcuango como Embajador en Bolivia, él era un 

pilar clave dentro del movimiento indígena. Y mira Rober dice ###, el problema ni 

siquiera es que los indígenas y afros sean parte del cuerpo diplomático, verdaderamente 

la cancillería se fortalecería en temas de negociación en cuanto en temas medio 

ambientales, en temas de derechos a los pueblos indígenas y afros, que mejor que tener 

un diplomático que venga de esa realidad, como digo, el problema no es que estén aquí, 

el problema es cómo llegaron. 

 

A lo largo de esta entrevista podemos ver que la persona entrevistada da 

muestras de rechazo no a que personas indígenas, afro ecuatorianos y montubios estén 

dentro del cuerpo diplomático del Ecuador, pero si muestra su rechazo y su mal estar al 

proceso por el cual se seleccionó a los nuevos miembros. 

 

5.4Caso 2  

A continuación analizaremos las palabras de la segunda persona a quien las 

acciones afirmativas no ayudaron para poder entra dentro del cuerpo diplomático del 

Ecuador, por petición de esta persona no daremos nombres, como indique anteriormente 

me referiré a esta persona a través de ***. 
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*** Participó en las dos convocatorias, es de la provincia del Guayas, tiene 

experiencia en el sector privado en cuando a lo que se refiere a la administración ya que 

ese fue su primer título, y además tiene experiencia en Relaciones Internacionales ya 

que hizo su maestría en esta área en la Universidad Andina del Ecuador, luego ingresa 

al sector público, específicamente en la Cancillería  para trabajar en temas de 

negociación y de cooperación, relacionado específicamente con temas medio 

ambientales, debido a mi trabajo ya que he tenido que he estado en algunas 

delegaciones que hemos estado de misión fuera del país, gracias a esta experiencia 

decidí aplicar a los dos concurso cuenta ***.  

 

Para *** El ser Diplomático es un proceso de toda una vida, uno tiene que 

trabajar en el auto aprendizaje cuando uno decide querer ser un diplomático, no solo 

está la preparación académica ni solo la experiencia, ni el título académica, si no va más 

allá, la visión de país es compromiso, y sobre todas las cosas puedo decir que es 

servicio, y una persona sea de donde sea, sea de cualquier extracto social no tiene esa 

visión, creo yo que no está apta para ser parte del servicio exterior. 

 

No había aplicado antes porque como te digo, el ser diplomático no es cuestión 

de terminar la universidad y decir bueno voy hacer diplomático, como te digo, esto es 

un proceso de mucho antes, y antes no me sentía preparada para servir a mi país a través 

del servicio exterior. En realidad decidí aplicar ya que mi jefe inmediato me había 

pedido, analizamos la posibilidad de hacerlo gracias como te dije antes, a esa 

experiencia que ya había tenido en rondas de negociaciones en las que he participado, 

tome sus palabras y decidí aplicar, sin embargo los resultados no fueron muy 

alentadores dice *** 

 

Para *** En el primer concurso fue muy político, completamente político se lo 

hizo así porque fue necesario aperturar la idea y el cambio hacia la nueva diplomacia 

como fue el deseo del Sr Canciller, no hubo la total transparencia en la asignación de un 

puntaje, porque es inconcebible que un profesional que tenga muchos años de 

experiencia en temas internacionales, en temas como los que tocamos día a día en 

cancillería, no pueda ganar o no estar dentro de los ganadores del concurso, las pruebas 

fueron sencillas, no fueron fuertes, sin embargo, los resultados de la carpeta que debe 
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ser el primer resultado de transparencia, no fue así, no nos dieron los puntajes de las 

carpetas en su momento, las dieron las final cuando los resultados finales ya estaban 

dados, allí es cuando nos enteramos que algunos funcionarios que habíamos participado 

en el concurso con más de 10 años de experiencia teníamos calificaciones bajas, 

encontramos irregularidades, imagínate llevo años trabajando en cancillería, con 

certificados, con cursos, capacitaciones y resulta que en carpeta tengo 13/35, ósea es 

inconcebible, a diferencia que los compañeros indígenas, afros tenían en sus 

calificaciones de carpeta 35/35, y allí intercambiando criterios nos comentaban que 

tenían el título universitario, pero que su experiencia en realidad no era como la de 

otros, como por ejemplo la mía, es allí cuando digo que es inconcebible. 

 

Participé en las convocatorias comenta ***, y digo que la primera fue 

completamente política, porque resulta que la misma carpeta que presente en el primer 

concurso y que me calificaron con 13/35, ahora en el segundo concurso me califican 

25/25, sin embargo no pude entrar, el ritmo de trabajo que tenemos en cancillería en 

especial en esta dirección, en realidad pese a que las pruebas las pase, en realidad no 

pude estudiar como si pudieron otros colegas, aunque ese no fue el problema, ahora en 

este concurso fueron más materias, se duplicaron, en un sábado tuvimos que dar 4 

materias (derecho internacional/política internacional… etc.), y en otro sábado 4 

materias más (la constitución, el plan del buen vivir, economía, realidad nacional), y en 

realidad fueron temas pesados.   

En el primer concurso fueron solo 4, una materia por cada semana, entonces 

como vez, las cosas cambiaron, y al ritmo de trabajo que tenemos aquí, es difícil tener 

una preparación buena teniendo que trabajar de lunes a viernes hasta altas horas de la 

noche, y pese a eso las pruebas las pase, los cuestionarios era larguísimos por cada 

tema, en este concurso fue muy bueno, puedo decir que fue transparente, del segundo 

concurso no tengo quejas, lo que paso conmigo es que los puntos de acción afirmativa 

que ahora fueron 5 me dejaron fuera comenta ***. Ahora, estoy de acuerdo que el 

aplicar acciones afirmativas está en la constitución, eso no lo discuto, pero la 

constitución mismo dice 2 puntos, y no 5 como se hizo en el segundo concurso ni 

mucho menos 10 como se los hizo en el primer concurso eso fue exagerado. 

 

´*** dice que el primer concurso no fue transparente, pero bueno, marcó un 

cambio en la diplomacia, y es a donde el gobierno quiere ir, y está bien, y estoy de 
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acuerdo que no solo entren a la diplomacia como era en años pasados, que era de padres 

de a hijos, y que personas de ciertos apellidos eran quienes entraban, personas de clase 

media aun de clase baja también hoy en día se preparan, es cuestión de abrir 

oportunidades, darles espacios a las personas que tienen ese anhelo de servir al país 

fuera del Ecuador. 

 

Lo que quiero rescatar de este ejercicio es interesante, pero a lo largo de este 

tiempo he visto con mucha sorpresa de que hay algunas falencias y debilidades en los 

chicos, que no tienen el menor conocimiento del inglés y aprenderlo en 2 años, ya que 

hoy en día el inglés es básico para cualquier trabajo, y mucho más para un diplomático, 

hay casos de personas que no saben redactar, al menos deberían interesarse en hacerlo 

bien, de aprender. 

 

Yo creo dice *** que sí, es tiempo de romper esquemas, valoro a los colegas 

afros, indígenas, que sí, son preparados, que no tengan experiencia en temas que se 

manejan en cancillería no es el problema, la van a adquirir, pero si debe haber ese 

interés en servir, en dar mucho de ellos, y de aprender.  

 

En lo personal, no creo que el haber aplicado acciones afirmativas me sienta yo 

ahora discriminada, para nada, pero si he visto que otras personas colegas de cancillería 

se sientas rechazadas, pero como te digo, también sirve para investigar, y no, las 

acciones afirmativas en la constitución hablan de 2 puntos, y no de 5 o de 10 puntos. 

 

Comenta que no descarta la posibilidad de volver a aplicar a una nueva 

convocatoria, sus jefes y colegas de cancillería la animan a que vuelva a aplicar, aunque  

*** dice tener ya su proyecto de vida, sin embargo hasta que la fecha de una nueva 

convocatoria llegue que será en marzo según *** hay mucha agua por correr.  El que no 

haya entrado entre los seleccionados no me hace más o menos a los demás, no me siento 

inferior a los colegas afros o indígenas, lo que sí me parece bien, es que esta nueva 

cancillería si refleja la realidad del país, esta nueva cancillería si refleja el verdadero 

estado pluricultural que es el Ecuador, que al parecer a golpeado a muchos mestizos 

especialmente en cancillería, que se han sentido desplazados por los colegas de pueblos 

y nacionalidades indígenas y afros del Ecuador,  pero esa fue una de las metas del 

canciller, reestructurar la cancillería y eso es lo que ha pasado. 
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Hay que tener vocación de servicio, conozco casos dice *** que terceros 

secretarios han puesto la renuncia porque no se han sentido a gusto haciendo lo que se 

hace en cancillería y principalmente ha sido el tema salarial, como tercer secretario 

comienzas ganando 1200 dólares y de eso te descuentan, y como te digo, esto es a largo 

plazo, quizás muchos pensaron que iban a ganar grandes cantidades de dinero, y no, no 

es así. Otros no se han adaptado al ritmo de trabajo, como te dijo, hay que tener 

experiencia alguna en los temas que tocamos en cancillería, pero si, conozco casos que 

han puesto la renuncia. 

 

En lo personal me alegro mucho que colegas que históricamente habían sido 

relejados para ciertas actividades hoy en día estén donde están en cancillería, y en 

especial me con el temas de género, es muy importante de colegas mujeres de pueblos y 

nacionalidades lleguen a este tipo de puestos como ser diplomáticos/as. Sin embargo, si 

existe ese rechazo por parte de funcionarios de cancillería hacia este proceso, pero como 

te digo, eso es personal la personalidad de cada uno.  

 

Para finalizar*** comenta que en realidad se siente alegre por el hecho histórico 

que paso dentro de cancillería, he invita a cada uno de los nuevos terceros secretarios a 

seguirse preparando, ya que la carrera diplomática necesita de muy buena preparación, 

he invita a los jóvenes indígenas y afros que ya tienen un recorrido a prepararse para la 

próxima convocatoria que según *** será en marzo. 

 

Una vez finalizado con la toma de la versión de las dos personas que no fueron 

favorecidas dentro de los nuevos terceros secretarios creí muy importante tener la 

versión de algunos líderes indígenas de este hecho histórico y único que ha pasado entro 

de la cancillería ecuatoriana. 

 

5.5 La Inclusión de MinoríasÉtnicas vista por LíderesIndígenas 

Pese a que es la primera vez que se aplica medidas de acción afirmativa para 

incluir dentro del servicio exterior ecuatoriano a minorías étnicas, no es la primera vez 

que hay una cuota de minorías étnicas dentro del gobierno de turno en la historia 
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política de nuestro país. El ejemplo más claro y que todos recordamos, es en el gobierno 

de Lucio Gutiérrez donde la Dra. Nina Paccari fue nombrada Ministra de Relaciones 

Exteriores. 

Para muchos líderes indígenas como por ejemplo Lourdes Tibán menciona en 

una rueda de prensa del 21/agosto/2012 y publicada a través del la web de 

ecuadorinmediato.com  menciona de que: “Este no es el primer Gobierno que incluye 

en su cuerpo diplomático a un indígena haciendo referencia a la nueva incorporación de 

Ricardo Ulcuango como embajador en Bolivia, además presenta un listado de personas 

que han desempeñado funciones diplomáticas fuera del país” 

Para la asambleísta Tibán “la asignación de Ulcuango como embajador tiene 

fines políticos, que en definitiva si Correa no pone un mínimo de 40% de representación 

afro, montubia e indígena a nivel mundial solo se convertirá en una muestra folclórica 

para maquillar su imagen internacional y no reconocer el sentimiento de desprecio y 

soberbia que tiene a los pueblos indígenas”  

Por otro lado existen versiones a favor de este hecho histórico por parte de 

líderes indígenas. Para Francisco Shiki, presidente de la Federación Interprovincial de 

Centros Shuar la vinculación de pueblos y nacionalidad indígenas “Es un hecho 

histórico y de mucha importancia que va a marcar el futuro de nuestros pueblos, no solo 

de los Shuar a través de la vinculación de jóvenes Shuar y de la primera diplomática 

Shuar (Ligia Utitiaj), sino también de los demás hermanos indígenas amazónicos, 

andinos, montubios y afros. Nosotros los Shuar dice Shiki hemos sido los protectores de 

nuestra amazonia, somos guerreros por Naturaleza y gracias a esa esencia guerrera, 

muchos hermanos Shuar orgullosamente y con gran gallardíadefendieron el territorio 

Ecuatoriano en la Guerra del Cenepa y en la Guerra del Tiwintza”. Francisco Shiki 

hablaba de los valerosos Arutam (Dios de las Cascadas) y de los temibles Iwias 

(Demonios de la Selva).(Palabras del Discurso de Francisco Shiki en la Rendición de Cuentas del Sr. 

Canciller Ricardo Patiño. Latacunga/agosto 2012) 

Es de suma importancia las palabras del presidente Shiki, como líder Shuar me 

hizo recordar la exitosa participación que tuvieron los Arutam y los Iwias en la guerra 

contra el Perú, en la llamada Guerra del Tiwintza, donde como dice Shiki, “los 

guerreros Shuar” sin ninguna preparación militar sino más bien utilizando habilidades 

innatas de combate dieron el triunfo a las fuerzas armadas del Ecuador y gracias a su 
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exitosa participación desde aquella época se forma un grupo élite de combate 

denominada Los Iwias.  Este es un claro ejemplo, que los pueblos y nacionalidades 

indígenas del Ecuador, no son simplemente pueblos y nacionalidades asentadas a lo 

largo del territorio del país, sino más bien somos culturas, pueblos y nacionalidades 

milenarias que podemos aportar mucho cuando se nos da la oportunidad. 

Capitulo 6 

6.1 Conclusiones 

Al finalizar este trabajo investigativo podemos sacar algunas conclusiones 

valiosas e interesantes como por ejemplo: 

Alrededor del mundo no es nueva la aplicación de medidas de acción afirmativa, 

como hemos visto en esta investigación países como Brasil y los Estados Unidos tienen 

entre sus políticas de admisión a las universidades estatales ciertos cupos para los y las 

jóvenes afro americanos y afro brasileros. En otros casos como vimos el caso de España 

y también el caso de Ecuador se tiene las denominadas cuotas electorales que garanticen 

la participación de la mujer dentro de la palestra política. Por otro lado, en Ecuador un 

ejemplo claro de la aplicación de acciones afirmativas a cierto sector de la población es 

aquella que se aplica a través de la ley a favor de las personas con capacidades 

especiales, gracias a esto, dichas personas pueden acceder a un trabajo digno y ser parte 

del aparato productivo de la sociedad. 

A través de la puesta en práctica las llamadas acciones afirmativa se debería 

crear leyes y ponerlas en práctica no solo para puestos en las entidades de estado, sino 

también seria de mucha importancia que el estado aplique medidas de acciones 

afirmativas al sistema educativo en los colegios y universidades estatales, ya que es de 

mucha importancia que jóvenes indígenas/afros tengan garantizado el acceso a un 

sistema educativo para en un futuro próximo ser también ellos los llamados a hacer uso 

de las ciento de oportunidades que tienen los jóvenes con acceso a un sistema de 

educación de buena calidad. 

Ejemplo de esto, como lo pudimos descubrir en la investigación tenemos en 

Ecuador la única universidad que cuenta con una diversidad de culturas, pueblos y 

nacionalidades del Ecuador, estoy hablando de la Universidad San Francisco, que a 
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través del Programa de Diversidad Étnica, le ha apostado al talento de de jóvenes 

indígenas y afros del Ecuador, obteniendo grandes satisfacciones y resultados de los 

chicos. 

No solo el estado debería preocuparse de brindar las oportunidades a jóvenes de 

minorías étnicas, sino también la empresa privada y ONG como lo hace la embajada 

americana a través de sus programa de pasantías dirigida a los/las jóvenes indígenas 

apostándole de esta manera al talento de jóvenes de minorías étnicas. 

El Aplicar acciones afirmativas dentro del Ministerio de Relaciones Exteriores 

es un hecho único e histórico en el Ecuador, ya que esto permitió tener dentro del 

cuerpo diplomático del país, a personas que son parte de pueblos y nacionalidades 

indígenas.  

Desde la primera movilización nacional indígena y desde mucho antes, los 

pueblos y nacionalidades del Ecuador han luchado por tener una participación activa y 

que el estado los incluyan en las decisiones que se tomen en beneficio de sus pueblos y 

comunidades. Gracias a esto, el estado ecuatoriano, es reconocido gracias a su 

diversidad de pueblos y nacionalidades existente dentro del Ecuador, se lo reconoce 

como un estado pluricultural y multiétnico. 

La aplicación de las llamadas acciones afirmativas a llevado a que hoy en día ya 

no solo se hable de la primera y única canciller indígena como lo fue la Dra. Nina 

Paccari, sino ahora se habla de una cancillería diferentes, con personas que representen 

la realidad de un estado pluricultural y multiétnico, que se hable de una nueva 

diplomacia, hoy en día se habla de una nueva diplomacia, como ha dicho el canciller en 

algunas de sus intervenciones, “La diplomacia ecuatoriana se viste de colores” hoy en 

día que la nueva cancillería tiene representantes de pueblos y nacionalidades del 

Ecuador, que representa las diferentes culturas, los diferentes idiomas las diferentes 

cosmovisiones. 

La esencia de las acciones afirmativas es permiten la eliminación de las 

inequidades entre los diferentes grupos sociales (personas adultas mayores, niños y 

niñas, mujeres, personas con discapacidad y las personas que pertenecen a grupos 

raciales, étnicos o culturales que han sido excluidos históricamente, por lo tanto, esta 

cancillería, en especial estas dos convocatorias es lo que ha buscado con este procesos. 
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Ahora ha existido muchas críticas a este proceso, constitucionalmente es permitido bajo 

decreto ejecutivo numero 60: Norma Técnica Sustitutiva del subsistema de selección de 

personal “En la cláusula Décima Primera del plan plurinacional para eliminar la 

discriminación racial y la exclusión étnica y cultural se establece que en los organismos 

del sector público se concederá un puntaje adicional de 2 puntos a los ciudadanos afro 

ecuatorianos, indígenas o montubios que participen para optar por cualquier puesto” por 

lo que va encontra de lo que dice la ley ya que en ambas concursos se dieron a las 

acciones afirmativas más de lo que dice la ley, en el primer concurso se dio 10 puntos 

de acción afirmativa y en el segundo concurso se dio 5 puntos de acciones afirmativas, 

por esto que muchas de las persona  que quedaron fuera a causa del exceso del valor que 

se dio a la acción afirmativa. 

Una de las cosas interesantes que podemos concluir también es que en el 

Ecuador esta aun arraigado el tema del racismo ya que  podemos sentirlo, escucharlo en 

cada una de las entrevistas que pudimos recopilar, lo que ha sucedido en el país con la 

incorporación de minorías étnicas al servicio exterior es uno de los tantos cambios que 

se han venido generando en el país, y en un principio todo cambio genera una reacción, 

esta reacción se da porque estamos en una sociedad aun con ideas y estereotipos 

coloniales, de que no se puede aun ver a un indígena, afro ecuatorianos en lugares y 

cargos públicos de alto nivel.  

Es verdad que en estos dos concursos ingresaron personas que no han tenido sus 

títulos universitarios en carreras como derecho internacional, relaciones internacionales 

o ciencias sociales, pero cada uno de estas personas han dedicado  muchos años de sus 

vidas a trabajar en sus respectivas carreras la cual, con la maestría que tienen que hacer 

en el IAEN  en Relaciones Internacionales complementan muy bien cada unas de sus 

áreas de estudio. Sin embargo, si existen otros terceros secretarios que si han tenido sus 

títulos en las áreas anteriormente mencionados, un ejemplo claro de esto es el ex 

estudiante de la Universidad San Francisco de Quito Diego Tituaña quien cuenta con 

una licenciatura en Relaciones Internacionales.  

Es verdad que muchos de los nuevos terceros secretarios no tienen experiencia 

previa en temas en lo que toca directamente el Ministerio de Relaciones Internacionales, 

por razones simples, anteriormente era difícil, era imposible que una persona indígena 
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y/o afro pueda acceder a estos tipos de espacios, es verdad no tienen experiencia, pero 

ahora están allí, están aprendiendo día a día y la experiencia llegará.  

Como lo indique anteriormente, el proceso que ha llevado a cabo el Ministerio 

de Relaciones Exteriores en cabezado por el Canciller Ricardo Patiño Aroca, ha 

generado interés y a la vez controversia, para finalizar, creo estoy de acuerdo que las 

acciones afirmativas, son, fueron y serán necesarias como lo indican antes nombrados 

para reducir la brecha social, reducir el racismo en nuestra sociedad.  

No joven, futuro profesional he visto que no es fácil competir con jóvenes 

blancos mestizos que han tenido las mejores oportunidades de crecer como personas y 

como profesionales cuando por medio tienen una gran diferencia de educación de 

calidad, de dinero con el cual han podido acceder a mejores oportunidades, mejores 

colegios, cursos, capacitaciones, viajar, conocer otras culturas, enriquecerse de 

conocimientos.  Es por eso que digo, es deber del estado garantizar una educación gratis 

y de buena calidad para que en el futuro las desigualdades de condiciones y las 

desigualdades de competencias sean menores. Por otro lado, ahora que el Ministerio de 

Relaciones Exteriores tiene entre sus filas de diplomáticos es deber de cada uno de los 

jóvenes indígenas/afro ecuatorianos y montubios de ir preparándonos día a día para 

enfrentar un mundo cada vez más competitivo, trabajar duro, y hacer bien cada una de 

las funciones en que sean encomendados, de esta forma romperemos una cadena de 

comentarios como de que los  negros en lo que somos buenos es solo en el futbol, o de 

que los indígenas amazónicos somos salvaje, o muy poco sabemos, o que indígenas de 

la sierra solo sirven para vivir en el paramo, es hora de comenzar a romper esos 

estereotipos, es hora de hacer ejercer nuestro derecho a ser parte de una vida política 

totalmente incluyente y hacer notar a través de nuestra presencia en la palestra pública 

que somos de todos los colores, que la actual cancillería, que la actual política exterior 

de nuestra cancillería responde a un proceso histórico de una verdadera política 

incluyente en la que refleje en cada una de las embajadas del Ecuador en el exterior que 

nuestro país, que nuestra estado, es verdaderamente pluricultural y multiétnico. 
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6.3ANEXOS 

Reglamento Interno 
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Temario Constitución  
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Temario Realidad Nacional 
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Temario Realidad Internacional 
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Temario Buen Vivir 
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Información Ponderación de Méritos
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Listado Calificación Entrevistas y Acción Afirmativa Varones 
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Listado de Calificación Entrevista y Acción Afirmativas Mujeres 
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Lista Final Ganadores del Concurso para Terceros Secretarios 
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Lista Final Ganadoras del Concurso para Terceras Secretarias 
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Fotografías 

Las siguientes fotografías son una recolección de imágenes del día de las entrevistas y 

posesión de los nuevos terceros secretarios del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
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Fuente: Ministerio de Relaciones Exteriores. www.mmrree.gob.ec 
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